
Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocatoria No. 03O/2019
proced¡m¡ento por Licitación pública

No. EO-SOpOT-N213-2O19

Junta pública de Fallo de L¡c¡tación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer ei Fallo de la
Licitación Pública No. Eo soPor-N213 2otg, relativo a a obra: coñstrucc¡óñ de pav¡mento hidrául¡co
3ero. etapa; ub¡cada en la localidad de Chiqu¡tla, Mun¡c¡pio de Lolotla, Estado de H¡dalgo.; los
recursos financleros para ia contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación oor
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNp A FAFEF/G| 2ol9-
15O8-OO791, de fecha 10 de sept¡embre de 2019, emitido por la Subsecretaria de programación y la
Dirección oeneral de Prograrnación de la secretaria de Finanzas publicas del cobierno del Estaclo de
Hidalgo.

En la Ciudad de PachLrca de Soto. Esrado de Hidalgo, siendo as O9:OO horas del dia 22 de
nov¡embre de 20'19; eñ cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mrsmas para el Estado de Hldalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reuniero¡ en ia Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras públicas y
Ordenamiento ferritorial, ubicada en Ex Centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el Km. g7.5
de la carretera ¡éxico, Pachuca, Col. Venta prieta, pachuca, Hidalgo, la persona moral, ast como
los servidores públicos, cuyos ñombres, Tepresentaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de daf a conocer el resultado del fallo emitido por la secfetaria de obras públicas y
ordenar¡iento Territorial, relativo a esta licitación pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este coñcurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se cJa a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública la c. L.A. yolanda Garcia ortiz, Directora de Licitaciones v contratos.
en nombre y representación de la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial , ello
con fundaTnento en lo prev sto por los ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 2g Fracciones lly X de la
Ley Orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y l, 2,3, 4,5,6 fracción
inciso b) y 13 Fracciones vrlr, rx y xvlrdel Reglamento Interior de la secretaría de obras públicas y
Ordenamiento Territoria, del Poder Ejecutivo c¡el Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la mlsma, mediante escrito S/N de fecha l4 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y eva uacrón de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Articulos 108 de la Constitución po Ítica del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servtcios Relacionados con las IVisrnas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en Ias bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada lá evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspecros Legates,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial del poder
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L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT'N213-2019

'Mayo HR. S.A. de C.V."

con un imoorte sin LV.A. de: $1'668.714.34 lun m¡llón seiscientos Sesenta v OCho mil setecientos

catofce oesos 34/100 lv.N.).

En viftud de lo anteriof, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmaf el contrato y demás documentos

que sean necesafios hasta por la cantidad der $1'935-708.63 (Un millón novecientos trejnta v c¡nco mil

setec¡entos ocho oesos 63/'lOO M.N.) la cual incluye el 167o del irnpLlesto al valor agregado'

Con un plazo de ejecución de obra de 87 dias naturales, debiendo iniciar los trabalos motivo de la

presente licitación, a partlr del día 04 de dic¡embre de 2O19.

se hace constaf que se adjunta corno anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de Ja misma, el dictamen que sifvió de base pafa el presente Fallo p¿ra la adjudicacióñ del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anállsis detallado de las

pfoposiciones presentaclas y las fazones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de confofmidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

NIisr¡as para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglar¡ento vlgente

El licitante ganaclof se obliga a exhlbir en el plazo establecido en la Ley de obfas Publicas y servicios

Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y pfevio a la firma del

contrato. las pólizas de fianzas y der¡ás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentaf en las oficinas de la Dlfección General de Administfación de

Programas de Obra, sita en Ex'Centro Minero, Edificio ll_8, Planta Baja, carretera México'Pachuca km'

87.5. Colonia venta Prieta, C.P. 42OBO, Pachuca de Soto, Hidalgo. teléfonos (01 771) 7T7-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717'8A-45, de Lunes a VieÍnes en horario de 8130 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contfato correspondiente. el cual se estima sef firmado a partir del dia

25 de noviembre de 2019, asi mismo queda enterada a empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugaf de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para eL dia del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública. se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a panir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otfo asunto que fataf y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

09,55 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al anargen, los que en ella interviñieron y asi quasieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes-

La falta de firma de algúñ licitante no invalidará su contenido y etectos
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOI-N213-2O19

los licitantes

Nombré firma

Ingenieros Constructores Gesaj, S.A. de C.V.

2.- Máyo HR, S.A. de C.V

ns. Á;
Norá: Estas fimas pertenecen ¡l acta cnc!ñsranc¡ada tevanladá co. rnot¡vo de ta Junta
Lrcilación Pública No. EO-SOPOI N213-2019, corespond¡e¡te a ta Obra: Construcc¡ón
ubicada €n lá localidad d€ Chiquitta, Municipio de tototta, Esrado de Hidatoo.

€=

Pública del Acto de Fatto, fetarivá á tá

de pavimento h¡drául¡co 3erá. etapa;



Lic¡tación Pública No. EO-soPoT-N213 2019

Por la Secretaría de obras Públicas y Ordeñam¡ento Territor¡al

La Directora de L¡citac¡oñes y Contratos Por la Direcc¡ón de Prec¡os Unitar¡os

3¡crata ¡ da Obr.. Pr¡bllca¡
y Ordanamlanto Ta]?ltorlal

No se ptesento

Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospectrvá

Por el organo I e Control de la SOPOT.

Por la Dirección Genelal de Comunicacrones

No se presento

Por la D¡recc¡ón Generalde Controly Enlace
Normativo

No se presento

Por la secretaria de Contraloría

No se ptesento

Por la coord¡nación General Jurídica

No se presento

lndustria de la

No se pfesento

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por ei Colegio de Ingen¡eros C¡viles de H¡dalgo AC

No se pfesento

Por la Cámara Mex¡cana de la
Construcc¡ón

No se presento

./''/
t ExCénroM¡ero, Col. Venr¿ tuétá, Edil c o No 2 E pléntabaja,

Pochlca desoto, Fgo., c.P 42030,
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DIRECCIÓ GENERAL DEADMIl{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernod€l Estado de Hldalgo
Secretarlo de Obras Públices y Ordenarñiento ferr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitác¡ón Públicá
o. EO-SOFOT- 213.2019

Convoc€tor¡s No. O3o/2o19
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" pará em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a Precio unitar¡o.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edif¡cio ll B planta baiá,
cárretera f\¡éxico Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que estáblece el artículo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las [,4ismas para el
Estado de Hida¡9o y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N2'13-2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de pav¡mento h¡drául¡co
3era. etapa; ubicada en la local¡dad de Ch¡qu¡tla. Mun¡c¡p¡o de Lolotla, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por
artículos 31 fracción 1,33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

b).' Criterios utilizados para la
económ¡cas de las propos¡c¡ones.

la Const¡tución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Msmas

evaluacióñ dé la solvencia de las condic¡ones legales, técn¡cas y

con fundamento a lo d¡spuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las N¡rsmas para el _

Estado de Hidalgo en su articulo 44, cuarto parrafo.- uná vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
á los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
resPectivas.

t/3
No. O3O/2O19, del Procedimiento por L¡citac¡ón Púb ica No. EO-SOPOT-N2IÁror¡d No. O3O/?019, del Pro.pd¡ñienro oor l¡cfa.¡ón PLbK¿ No. EO.SOPOT.N21&2O19 e-

¡d6'ro h¡dláulico 3€ra. €tapa; ubicada en la l@álidad do.,{:h'qu'rla, Municifio le tolorla,é . \4'l
\ ..J // \ l.'
\\\"4 / / a' cénr,o Minéro, cot. vs¡. prier¿. Edifcio ño.2.8 pt.nr. baiá.
\\.f I /f P,chu@désoro Hso..c.P 4m8q
\ I .l r.r.,or (rD n78ooo en B|9r

a-7 \ I ww* h,d6rso.soD ñr
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DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISIRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblernodel Estado de Hld¿lgo
Secrgtaria de Ob¡a6 Públlca3y Ordonom¡gnto Territorial

Fállo del Procod¡n¡ento por Licitación Públic.
No. EO-SOPOT-N2t3"2()19
Convocator¡. ]{o, o3O/2O19

L Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento de la presente Licitación Pública.

1.1. Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Lic.itación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de la

Secretaria de Finanzas Publ¡cas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o No. SEFINP-A'
FAFEF/Gl-2019'1508-00791 de fecha 10 de sept¡embre de 2019.

1.2.- Que con fecha 04 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficiál de Hidálgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 030/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT'
N213-2019, en relación a la ejecución de la obra: Construcc¡ón de pav¡mento h¡dráulico 3era. etapa;
ubicada en l¿ local¡dad de Ch¡quitla, Mun¡c¡p¡o de Lolotla, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se plsieron a disposic¡ón de los interesados a partir de la fecha de la
publicáción de la convocatoria y hasta el díá 11 de noviembre del 2019.

1.4.- con fecha 08 de noviembre de 2019 a las lo:oo horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabaios.

1.5. Con fecha 12 de noviembre de 2019 a las 09:00 horas. se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex'
Centro Minero edificio ll B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera l\¡éx¡co'Pachuca, col. Venta Prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de coñtrol, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

1.'Mavo HR. S.A. de CV

1.6.- Con fecha 19 de nov¡embre de 2019 a las 09,00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- lvlayo HR, S.A. de C.V
2.- Ingenieros Constructores Gesaj, S.A. de C.V

t¿ción Pública No. EO SOPOT'N213-2O19. en
la localidad de Ch¡quitla, Municip¡o de Lolotla,

o3o/2o19, c

hid
tir el f¡llo de la co¡vocaloria
Consf ucción de pavim€nto

I
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DIRECCIÓN GEiIERAL DE ADMINISTRACIóI{
DE PROGRAMASDEOBRA

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Administración

Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento ferritor¡al, se procedio a elaborar el

los días 20 y 21 de noviembre de|2019, a umentación de las ProPosiciones

Gobiernodol Eltedo de H¡d¡lgo
Secrotaria d€ Obros Públ¡casy Orderam¡ento Teritor¡al

Fallo del Procedirn¡ento por Licit.ción Públlca
No. EO-SOFOt-N213-2O19
Convocátoria No. O3O/2o19

1.7 Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

LZI-- L¡c¡tante cuya propos¡c¡óñ se desechó y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha l9 de noviembre de 2O19 a las 09:O0 horas:

1.- N¡ngún Licitante

172.- Licitantes que cumplieron con la revis¡on cuantitat¡va y son considerados para la evaluac¡on

cual¡tat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecución en Dias

Naturales.

Mayo HR, S.A. de C.V $ r.668.7r4.34
87 días naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2020.

2.-
Ingenieros Constructores
Gesaj, S.A. de c.V.

$ 1 ,122,110.39

87 dias naturales inic¡o 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

de Programas de obra, de la

anál¡sis detallado (cualitativo),
presentadas Por los licitantes:

143



DIRECCIóf{ GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estedo de H¡dolgo
Secret.r¡a de Obres públlc€s y Ordenamiento Territor¡al

F.llo del prooodimleñto por L¡c¡tac¡ón púbt¡ct
No. EO-SOFOT. 2l3-2O19

convocator¡. No. O3O/2O19
1.- Mayo HR, S.A. de C.V, y 2. Ingenieros Constructores Gesaj, S.A. de C.V, para determ¡nár el cumplim¡ento en
los aspectos lega¡es, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tación y en los cr¡ter¡os de la
evaluac¡ón y adjud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras públ¡cas
y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la ¡a Vl, inciso A fracciones de la la la tv, aftículo 42fracciones la la ll.
inciso A fracciones I a la VIll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se
relaciona.

11.1.- Ingen¡eros Constructores Gesai, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisata incorrectamente el documento i-6. Experiencra y Capác¡dad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Licitánte.- relaciona y acredita 04 (cuatro) obras de:

1.- Reparación y modern¡zación de obras de drenaje complementarias, consiste en demolición y
repos¡c¡ón de 2,170 metros lineales de cuneta de concreto h¡dráulico en el tramo 3, Tihuatlán Tuxoan. de
monto $1,208,256.00

2. Pavimentación asfáltica en avenida Aquiles Serdán Col. Santa N¡aría, de monto S695.652.49

3.- Construcción de
1,447 ,326.29

4.- Conservación del
colocación de señalamiento

pavimento asfált¡co acceso a la localidad Rincones de la Hacienda, de monto g

camino La Heredad - E.C. Or¡zabita, a través de la reconstrucción de pavimento ,
horizontal, de monto $ 1,26i.564.17

De las cuales, las obras 1 y 3 soñ similares en monto, pero no similares en naturaleza, caractérísticas técnicas y
complejidad a la obra objeto de la presente licitación, y la obra no. 2 no es sim¡lar en monto. naturáleza_
caracteristicas técn¡cas y complejidad, ya que corresponden a obras de drenaie y a pavimentación asfált¡ca, v la
obra que se l¡cita es de Pavimentac¡ón Hidráulica.

4/13
D¡ctamen p¿rá emiir el falo de la convocatoriá
re]acióri áJa.ob.á: Consrscción de pav¡mento

por Licitáción Públ¡cá No. EO-SOPOT NZt3 2019. en
en la locálidad de Chiqu¡tla, Municipio de Loloda,

No. O3O/2O19,

/'""';*"'*i""
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISf RACIÓ1{
DE PROGRAMAS DEOERA

D¡ctamen par¿ emtn el f¿llo de la con

Gobi€rnodel E.tedo de Hidalgo
Secrgtaria d€ obra6 Públicas y Ordgñamiento Térritor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Públic.
o. EO-SOPOT-N213-2019

Convoc¿tor¡o o.O3O/2O19
Además, de la obra no.4, en el contrato que anexa no se establece qué tipo de pavimento se colocará, y no

anexa otro documento en donde acredite que se ejecutó pavimento de concreto hidráulico, como se requ¡ere,

oor lo oue no ácredita haber realizado obrás similares.

Asimismo en el Numeral T'6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (...), propone como
superintendente al Ing. lVodesto Froyd N4ejía Ramirez, del cual relaciona en el formato las s¡guientes obras:

1.- Reparación y modernizac¡ón de obras de drenaje complementariás, consiste en demolición y

reposición de 2,170 metros l¡neales de cuneta de concreto hidráulico en el tramo 3, Tihuátlán Tuxpan, de
monto $1,2O8,256-00

2.- Pav¡mentación asfáltica en avenida Aquiles Serdán Col. Santa N¡aria, de monto $695,652.49

3.- Construcción de pavimento asfáhico acceso a la localidad Rincones de la Hacienda, de monto
s1 .441 .326.25

4. Proyecto Colector Pluvial para distintas colonias para conectar ál Ríode las Avenidas, sin especificar
monto.

5.- Elaboración de proyectos, líneas y redes de agua potable, sin especificar monto.

De las cuales no anexa ninguna documentación en la que compruebe su partic¡pación como superintendente,
oor lo oue no acredita haber realizado obras sim¡lares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo lV.'Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7. Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicás y Serv¡c¡os Relacionados con las l1,4ismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo estab¡ecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la informac¡ón requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la intormación presentada, fracción 3._ Que en cada documento: a)._lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asi

como también con lo requerido en el propio documento T-6.-Exper¡encia y Capacidad del L¡citante, T-6.1.'

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de náturaleza, compleiidad,
caracterist¡cas técn¡cas. maonitud v costo a la obra que se convoca, T 6.2._ capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.' numeral 3. para l0 categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).

5/t3
o. O3O/20t9, del Procedimienro por L|cltac¡ón Pública No- EO.SOPOT N2l3 2019, e¡

;jí"j:; 
":1l"l,::"',1,'Jj: 

:í,l,illii|i? ¿ü; il. iQl# ;.'l;,;. i, 4=_ \ r/lJ7 / t'
\ / '/ r, cerro vinerc cor vénra-p,isr', Fdificio No 2-B pt€¡rg b.ja,

relación á la obra: Construcc¡ón

fit\//l
{\ \ / / E'c€nuoMiñe@. Col vénra prisrr, Fdificio No 2-Bpt€¡rg b.ja,
r\v I P.chu@ de sob, Hso., c.c 42080,
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DIRECCIóN GENERAL DE AOMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernodel Estado de H¡d.lgo
Secrotarie de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Tcrrhoriel

Fallo dol Procedlñiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOI-N213-2O19
Convocator¡a No. O3O/2o19

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la eiecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.- T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5. Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
curriculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comDlei¡dad_
caracterist¡cas técnicas, maqn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acredita¡ la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
e finiquito de obras similaresi e).- No cunrpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I¡ismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
eñtre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

ll1. En os aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de 1as

personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

Y en el aniculo 45. Se consideran causas para el desechamieñto de las propuestas, las siguientes:

ll.'El incumplimiento de las cond ciones (...), técnicas (...) requeridas por la coñvocante;

Causal No.2-
Requisita incorrectameñte el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Drciamen para emit r el talo d€ la convocatoriá No. o3o/?0t9. d:t ;;oced'm'eoro por Lcrr¿c on púb rca No. Eo sopol N2l3 2019. en
relac¡ón a ¿ obr¿: const¡ucc¡ón de pavimento hidráu

i\
lico 3era- €tapa; ubicada en la lo@lidad de ch¡quitlá, M

/ ,ll/11 \
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D¡RECCIÓ GENERAI. DEADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estodo de Hid¡lgo
Secretarla de Obr.s Públ¡cas y Ordenamiento Térritorial

Fallo del Procédiúiento por Licit.ción Públicá
No, EO-SOPOT-N213-2O19
Convoc€tor¡¿ No. O3O/2O19

Clave

r0040

clave

t0088

2.

3.,

4.

Descripc¡ón del concepto

OO9 F.O2 COIVPACTACIONES. A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE DESPLANTE

DE LOS TERRAPLENES: 2) PARA 90%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la
incorporación del agua, y tampoco incluye una Motoconformadora para escarificar, mezclar, tender y
afinar, previo a la compactación.

Descripción del concepto

OO9-I-,08 ACUA LMPLEADA PARA COI\4PACIACION

Analiza incorrectamente el precio unitario yá que en la cantidad de Agua Potable, incluye un 38%de
desoerdicio, lo cual representa un volumen excesivo e inadmisible.

PC003

10160

PISO PARA PAVIN4ENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 2OO

KG/CM2 DE 15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON
VOLTEADOR EN PERI[4ETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO m., CURADO, MALLA

ELECTROSOLDADA 6-6/1010, INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIIVBRA

[4ETALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCII\4BRADO, ACARREOS DE

IVATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIN,4PIEZA FINAL DE OBRA, N4ATERIALES,

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

El análisis del precio unitario, lo analiza ncorrectamente ya que en el rubro de materiales considera
Concreto Premezclado f'a= 2OO kglcÍt2 clase ll normal, lo cual es incorecto ya que la especif¡cación
del conceoto indica que se colocará Concreto hecho en obra.

EXCAVACIÓN DE DERRUMBES Y

A CUALQUlER PROFUNDIDAD,

EXCAVACIÓNi A) EXCAVANDO

AZOLVEZ, DE ACUERDO CON SU CLASIFICACIÓN,
DEPOSITANDO EL MATERIAL AL BORDE DE LA

CON |\4AQU|NA, EN SECO: 2) EN MATERIAL I

No. o3o/2o19. del Pr@edimiento
hco 3era. €rapaj ubicadá

Ex Cenl¡o Min€o, Col. V¿má Pri€r., Ediñcio No.2,8 ptántá bai6,
Pr.hu€ de Soto, Hgo., C.p. ¿2oaq

¡é1.' 01 (t1)7173ooo, dt. 819
ww.hidatgo.sob.nx
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Estedo de H¡delgo
Secretar¡a de Obr.s Públic.sy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Liciteción Públic¡
No, EO-SOPOT-N213-2()19
Convocotor¡a No. O3O/2Otg

El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la utilización de un Camióñ de volteo
marca DINA de 7 m3 de capacidad, el cual no aplica ya que la especificación del concepto ind¡ca que se
depositará el materialal borde de la excavación, por lo que no se requiere acarreo.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la Cimbra de madera en el
borde de las losas de 3.O6 x 2.0O mts, la cual se indica en la espec¡ficación del concepto.

6.-

PBOOS I\¡URO DE PIEDRA BRAZA, ACABADO COIVUN ASENTADA CON I!4ORTERO

CEMENTO,ARENA 1:3, INCLUYE: ACARREO DE I\4ATERIAL A LA PRII\4ERA ESTACION,
IVANO DE OBRA Y HERRAI\,1IENfA.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en la cantidad de Piedra braza que considera,
incluye 1.00 m3/m3 de piedra para ejecutar 1 m3 de muro, y este es insuficiente ya que no considera el
volumen de abundamiento, el cual en promedio debe ser de 1.5O m3/m3. Además incluye mezcla lvortero
Arena 1:5 y la especificación del concepto requiere mortero cemento-arena 1:3.

7-

El anállsis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite incluir la prueba de hermeticidad que
indica la especif icación del conceoto.

Por los siete precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.' Evaluación y Adiudicaciónj numeral 1O. Criterios de evaluación económica; fracción l. La

,u". o"ozo,n. oil ii"G,¡q
hidráulico 3era. étapa;

A

PCOl0

9303010010

PISO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA t c= 150 KG/C|V2 DE I cm. DE

ESPESOR, ACABADO PULIDO O RAYA CON BROCHA DE PELO; LOSAS DE 3.06 X

2.00 m., JUNTAS FRIAS, ACABADO CON VOLTEADOR, INCLUYE: CIMBRA DE

IVADERA, I\4ATERIAL, I\4ANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA CORRUGADA DE POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD DE 36' DE DIAMETRO BAJO NORN¡A NMX E 241.CNCP,2013 INTERIOR
LISO DE ALfO CONTRASTE, CA[4PANA INÍEGRADA CON REFUERZO CERAMICO ¡

DOBLE EMPAQUE ELASTOI\,4ERICO, INCLUYE PRUEBA DE HERIVETICIDAD BAJO
NOtV-OO1-CONAGUA 2011.

Públic¿ No. EO SOPOT N213 2Or9, en
la local¡dad de Chiquitla, Municipio de tolotla,

:- <)
./ ^t/ /

/Ll" '-l"l



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISf RACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiérnod€l Eitado de H¡dalgo
Secreterie de Obras Públices y Ordeñam¡ento Terr'rtorial

Fallodel Proced¡miento por Llcltación Públic.
No. EO-SOFOT-N213-2O19
Convoc.toriá No, O3O/2O19

evaluación se hará de conformidad al marco normátivo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.'Evaluación y

adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H)-- lá normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y req!isitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.'
Evaluación y Adiudicación; Numerál 11.- Causales pará desechar la propuesta económica, fracción B.'Cuando
no se consideten los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1. Precio Unitario, fraccióñ 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determ¡nado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimieñto establec¡do en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).' no sean coñgruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4. Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, {...) y

fracción 15.'Cuando uno o vaÍios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo ....,.

Asícomo el Artículo 172.- Elanálisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine lá dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en elártículo 42. En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.'que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consi precios unitarios además se deberá verificar:

S€c.€tarf. do obr6 ft¡Hlc.3
y Oralofi áibnto t€..iao.¡al

para emtn el f6llo de
l¿ obra: Cpnstrucción

9/13

o. O3O/2O19, de Procedimiento Públ¡c¿ No. EO SOPOT-N213-2019. en
róulico 3era. et¿pa; ubicadá

.o Mi¡érc, CoL Ven¡. Priéta, Ed¡ficio tto.2-B pt¿nra baja,
P€chue de Soro, Hoo' c.p 42oao,

Te¡.: 01 (/ñ) 7r7 8000, en. 3191
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIl{ISTRAGIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

coblerno del Estado de H¡dalgo
Secretarla de Obros Públicas y Ordena|n¡eñto Térr¡torial

Fallo del Procédim¡ento por Lic¡tac¡ón públic¿

o. EO-SOPOI- 2t3-20t9
convocotor¡¿ No. o3o/2o19

ll. Veriticar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No.2, es procedente decretar,
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada. por haber cumpl¡do con los requ¡sitos
ex¡g¡dos, como resultado delanál¡s¡s cual¡tat¡vo de ¡a propos¡ción.

lll.1.- Mavo HR. S.A. de C.V

Motivo v Fundamento
El licitanter Mayo HR, S-A. de C.V, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechaL su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lil evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracciónla la Vl, inciso A fracción la la lV articulo 42 frcación la lall,incisoA.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del lic¡tante: lVayo HR, S.A. de C.V,
resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza satisfáctoriamente el cumpllmiento de las obligac¡ones respectivas con un monto de $ 1,668,714.34
(Un m¡llón seiscientos sesenta y ocho mil setecientos catorce pesos 34/100 M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo
de ejecución de 87 dÍas naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Mayo HR, S.A. de C.V, por
reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de g 1,668,714.34 (Un millón
seiscientos sesenta y ocho mil setecientos catorce pesos 34/100 lV.N.) sin incluir el LVA. y un plazo de
ejecución de 87 días naturales.

D¡clameñ par¡ emitir el iallo de 16 conlocaroria
rel€cón ¿ lá obra, Consruccaón de pávimento

No. O3O/2o1 lq¡lac ón Pública No- EO-SOPOT-N213 2o19, eñ
en la localidad de Chiquitla, Municipio de Lolotla,

¡----?
W/x
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Fallo del procediñi€nto por Licltoc¡ón públ¡c.
o. EO.SOPOI- 2t3-2019

Convocatorlá No. O3O/2O19

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garanttas.

a)' Fifma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra públicá a precios unitarjos, lo firmará por
un monto $ 1,668,714.34 (un millón seiscientos sesenta y ocho mil setecientos catorce pesos 34/1oo r\¡.N.) sin
¡ncluir el l.VA y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 2s de
noviembre del 2019 prev¡a entrega de las garantías correspondiéntes.

b)._ Presentación de oarantias: El licitante adjud¡catario del coñtrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en e¡ plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Regramento y previo a la firma der contrato, lás pólizas de fianzas de anticipo y de
cumPl¡miento del contráto.

Ambos tramites se ver¡ficarán en la Dirección General de Administración de programas de obra, sita en Ex-
centro lvlinero, Edific¡o ¡r-8, planta baja, carretera México - pachuca km.8zs, col. venta prieta, c.p 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742, 8681 y tel. y fax.l}1-ii1) ni-AO.(S, de lunes a viernes en
elhorario de 8:30 a 16:30 horas...-

tt/t1 1 "rl
o. O3O/2O19, del Pfocedimienro por Lictac¡ón púbtica No. EO-SOPOT NZ13-2019. en

Eslrdo de H¡dalso. !{iti." su,u etapa; ubrcáda en ra localidád de chiquir\ Municipio de Lotorta.

zé= \..1--2 \l---) " \.rt / t\
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernod€l E3tedo de H¡dalgo

Sgcretarla de Obras Públ¡cas yOrdonáñiento ferritoriel
Fallo del Procediñ¡ento por Licitac¡ón Públ¡ce

No. EO-sOPol-N213-2019
Convoc¿toria No. O3O/2o19

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón'

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Generál de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretariá de obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 ffacc¡ón V y 2B fracciones ll y x de la Ley orgánica

de la Administracaón Pública para el Estado de Hidalgo y, 1 ,2, 3, 4,5 y 6 ftacción l y ll inciso b) y 13 tracciones

V t, tX, XV del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

Emtto

D¡rector General d€ Admin¡stración

Serv¡dor Público

designado pere presid¡r lo3

d€ liciteción públicá, D¡rectoro de
y Contratos

Evaluó

Director de Procios un¡t¡rio3

de la S.O.P.y O.T.

actoS

Licit.c¡ones

la convocatoria No. 03 óo. Licirac¡ón Púb ica No. Eo SoPoT N2ls 2019. en

übicada €n la Iocalidad de Ch¡quitlá, Mun¡cip¡o de tolotla,

de Progr¡mas d€ obra

de la s.o.P.yo.

de pávimento h¡dráulico 3erá.
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cobiernodel E3tado de H¡dolgo
Secret.r¡a de Obra3 Públlcos y Ordoñ.ñionto Ter¡¡tor¡.l

Fallo del Procedimionto por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-AOPOT. 2l3-2O19
Convoc¿tor¡a o. o3O/2O19

Eváluó

Subd¡r€ctor de Proc¡o3 Un¡l¿Ío6

d6 l. S.O.P. yO.T.

Arq. S.lvador Gonrólet

,l,l
Drctamen pára em¡ti eliallo d€ la convocatona No. o3orrorn, Oli'Ji"""o'r,""r" por L¡citación Púbt|ca No. Eo-sopor-N2t3-2ole. en
reLac¡ón a la obra: Construcc¡ón d€ oav¡mento hidráulico 3era. etapa; ubicada en lá loc€lidllde Chiquitla, Municipio de tolotla,
Estado d€ Hid6lso, ,.' \-

n .-1 / ? \N dJ //
\\l \ \ t / Ex cenüo M,n€ro, cor. vem€ pders, Edtñcio No. 2.8 pranrs bája.

--a \ / P.chucd de soro. Hso.. cP 42oao.(/\lfut.:ot(7¡1)¡7aooqqt.8r91_ 
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